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RESOLUCION GENERAL Nº 3/1991 
  
 
VISTO: 
 
 La Resolución General nº 30/89 que modifica los plazos a los fines de la 
presentación de las declaraciones juradas y el ingreso de las sumas retenidas por parte de 
los Agentes de Recaudación del Impuesto de Sellos emergente de actos de comercialización 
de cereales, regidos por las Resoluciones Generales nº 7/79 y 22/86; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, habiendo variado las causales que motivaron la adopción de tales medidas 
coyunturales y atendiendo a las directivas emanadas de la Superioridad; 
 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
 

R E S U E L V E : 
 
Artículo 1º: Reemplazar el inciso e) del artículo 10 de la Resolución General nº 7/79, 
  modificado por las Resoluciones Generales nº 22/86 y 30/89, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: “e) La presentación de la declaración jurada y las copias de 
contratos y el ingreso del impuesto, deberán efectuarse el día (20) del mes siguiente a la 
finalización del período mensual que debe declararse” 
   
Artículo 2º: Reemplazar el inciso e) del artículo 9º de la Resolución General nº 7/79, 
modificado por la Resolución General nº 30/89, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
 

“ e) La presentación de la declaración jurada y los contratos y el ingreso del 
impuesto deberá efectuarse el día veinte (20) del mes siguiente a la finalización del 
período mensual que debe declararse”. 

 
Artículo 3º: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1º de Febrero de 1.991, 
  comprendiendo en consecuencia a las retenciones a liquidar por el período 
Enero 1.991. 
 
Artículo 4º: Regístrese, elévese copia al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, y  
  pase al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, ARCHIVESE.- 
 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Santa Rosa (La Pampa), 11 de Enero de 1991.- 


